RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000381, Ent. N°5961/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión tramitada mediante Licitación Abreviada Nº 107/2011, convocada para la colocación de cambiadores de ropa en la faja costera de ese Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10339/2011 de fecha 09.12.11el Director General de Hacienda en Ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la licitación a la firma FALMOIS POINT, por un canon de U$ 7.200 para el primer año;
2) que este Tribunal en Sesión del 26.09.12, acordó observar el procedimiento por haberse contravenido en la instancia las Resoluciones del Cuerpo de fechas 11/5/2005 y 28/3/2007;
3) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 7120/2012 de fecha 11.10.12 reiteró el procedimiento y este Tribunal en acuerdo de fecha 13.11.13 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 26.09.12;
4) que el adjudicatario en nota de fecha 08.08.14 solicita prórroga de la concesión en análisis, y el Director General de Hacienda mediante Resolución Nº 6878/14 de fecha 08.09.14 dispuso su aceptación para la temporada 2014 - 2015, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que la presente prórroga, al derivar de un procedimiento observado en forma insubsanable por incumplir las Resoluciones precitadas, (Resultando 2), resulta afectada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal  E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la prórroga de concesión por el período 2014 -2015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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